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La política del gobierno peruano está basada en 
crear mecanismos legales para imponer la ex-
pansión anárquica de la inversión en industrias 
extractivas (minería, petróleo y gas) a fin de ex-
plotar los recursos naturales de la amazonía, la 
sierra y la costa peruanas y supuestamente “be-
neficiar a todo el país”, considerando a los pue-
blos indígenas que viven allí como poblaciones 
atrasadas que no pueden aportar al desarrollo, 
por lo que son considerados obstáculos o “pe-
rros del hortelano”. 

Lo cierto es que los pueblos indígenas se re-
conocen como parte del estado peruano y solo 
exigen el respeto a sus derechos y que este les 
brinde las oportunidades, a través de políticas 
y mecanismos expresos de carácter intercultu-
ral, que les permitan obtener mejores condicio-
nes para conseguir su bienestar y el desarrollo 
en armonía con la naturaleza. Hay ejemplos en 
el corto plazo para que el estado promueva la 
participación de las poblaciones indígenas en el 
ecoturismo, el turismo vivencial y la explota-
ción de plantas medicinales y en otras activida-
des, en armonía con la conservación del agua y 
la biodiversidad.

La expansión anárquica de la inversión minera 
ha hecho que el 36.6%  (17.09 millones de hec-
táreas) del territorio de la sierra y costa peruana 
y el 75% del territorio de la amazonía esté super-
puesto de lotes petroleros, afectando las tierras 
y territorios de las comunidades campesinas y 

nativas, las reservas indígenas, los pueblos en 
aislamiento voluntario, las áreas naturales pro-
tegidas, el agua y la biodiversidad, en definitiva, 
está en peligro la vida de los pueblos indígenas 
y el desarrollo sostenible de la amazonía perua-
na. 

El Foro Permanente para las Cuestiones Indí-
genas es un órgano asesor del Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas y examina  
de manera continua la situación indígena en su 
desarrollo económico y social, medio ambiental,  
de educación, salud, respeto a su cultura y dere-
chos humanos.

En la reunión, que se inició el 19 y durará has-
ta  el 29 de mayo, los participantes evaluarán 
el cumplimiento de las recomendaciones de los 
encuentros anteriores, dialogarán con seis agen-
cias de la ONU, y evaluarán lo logrado en la 
Segunda Década Internacional de los Pueblos 
Indígenas del mundo, que comenzó el 1ro de 
enero de 2005.



Esta expansión se ha intentado consolidar legal-
mente desde el 2009 con la emisión de decretos 
legislativos inconstitucionales que violan de los 
derechos de los pueblos indígenas, dados en el 
marco de las potestades otorgadas por el Con-
greso al Ejecutivo para fomentar el TLC con 
EEUU. El estado peruano no le reconoce el de-
recho a la consulta  a los pueblos indígenas.

La aplicación de una política de ambiental per-
misiva con una gestión ambiental empresarial 
que no aumenta la competitividad, solo distri-
buye el impacto económico, social y ambiental 
en los pueblos indígenas y los más pobres. La 
estrategia reactiva de las empresas aumenta la 
rentabilidad, pero sacrifica condiciones labo-
rales, ambientales y los recursos naturales y la 
economía de las comunidades y poblaciones lo-
cales del entorno. Las empresas extranjeras no 
cumplen sus compromisos ambientales igual 
que en sus países de origen

Hay afectación y desplazamiento de pueblos in-
dígenas conjugado con una visión multicultural 
que ahonda la exclusión. Los recursos del canon 
petrolero, gasífero y minero, no llega a las co-
munidades porque no hay proyectos de desarro-
llo generados desde y para las comunidades y 
poblaciones originarias y las políticas educati-
vas y de salud son muy elementales y tienen un 
débil componente intercultural. Los indígenas 
siguen siendo vistos como “Otros” en una pers-
pectiva de incluirlos y no como peruanos con 
los mismos derechos y oportunidades que quie-
ren construir un estado plurinacional.  

Frente a esta realidad, los pueblos de la amazo-
nía peruana están en huelga desde el 13 de abril 
por la derogatoria de los decretos legislativos 
atentatorios contra sus derechos y han sido re-
primidos por las fuerzas armadas          

 El Congreso de la República del Perú, el jue-
ves 07 de mayo del 2009, aprobó el informe de 
la “Comisión Multipartidaria encargada de Es-
tudiar y Recomendar la Solución a la Proble-
mática de los Pueblos Indígenas” que me honro 

en presidir. El informe aprobado establece la 
anticonstitucionalidad de los decretos legislati-
vos emitidos por el Ejecutivo en el marco de 
las facultades que le confirió el Congreso para 
facilitar el TLC con Estados Unidos así como su 
carácter violatorio de los derechos de los pue-
blos indígenas, asumiendo el compromiso de 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de los 
decretos legislativos, a través de la Comisión de 
Constitución, que tiene el plazo reglamentario 
de 10 días para emitir los dictámenes respecti-
vos.

A partir del informe aprobado por el Congreso 
de la República, que concluye en la inconstitu-
cionalidad de los decretos legislativos y reco-
mienda su derogatoria, el jueves 14 de mayo 
del 2009 he presentado el proyecto de Ley Nº 
3266-2008-CR que deroga los decretos legisla-
tivos que atentan contra el Convenio 169 de la 
OIT y los derechos de los pueblos indígenas y 
crea una comisión especial conformada por re-
presentantes del estado, los pueblos indígenas y 
la comisión multipartidaria del Congreso, que 
se encargará de proponer alternativas a los de-
cretos legislativos derogados en el marco del 
Convenio 169 de la OIT, previa consulta a los 
pueblos indígenas. Se ha realizado el pedido de 
exoneración del dictamen de comisiones y prio-
rización en la agenda del Pleno del Congreso 
para decidir sobre su derogatoria.  

Los primeros días de junio la Comisión Multi-
partidaria encargada de la solución a la proble-
mática de los pueblos indígenas del Congreso 
de la República debe tener aprobado el informe 
sobre el mecanismo legal de consulta previa a 
ser incorporado en el reglamento del Congreso 
de la República para que los proyectos que afec-
ten el Convenio 169 de la OIT y los derechos 
de los pueblos indígenas sean consultados a los 
pueblos indígenas en el marco del procedimien-
to parlamentario.

Asimismo, en Agosto del 2009 la Comisión 
Multipartidaria entregará un informe sobre las 
alternativas económicas, sociales (salud y edu-
cación) y ambientales planteadas desde los pue-



blos indígenas y el estado peruano a partir de 
una visión intercultural. 

A partir de la lucha que libran los pueblos indí-
genas de la amazonía peruana y el avance hacia 
la consulta previa, se requiere que los gobier-
nos, el Banco Mundial y los organismos inter-
nacionales, tengan una visión y políticas hacia 
los pueblos indígenas entendidos como un pro-

ceso intercultural, lo que implica incluirlos en 
la legislación, las estadísticas y se trabajen pro-
puestas participativas de desarrollo sostenible, 
donde el agua y la biodiversidad son parte indi-
soluble de la identidad étnico cultural.   

Ponencia presentada por la Congresista Gloria 
Ramos Prudencio el 19 de Mayo del 2009, ante la 

Audiencia de la VIII Sesión del Foro Permanente de 
las Naciones Unidas. 

LA PROBLEMÁTICA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS REQUIERE 
COMPROMISOS FIRMES Y VOLUNTAD POLÍTICA 

Las masivas protestas de las comunidades campesinas y nativas de la Amazonía y de distintas regiones andinas 
evidencian la urgencia de resolver los problemas de exclusión, marginación y olvido que los han afectado por 
siglos y que, en los últimos tiempos se han agudizado por el avance de políticas que han privilegiado al poder 
económico antes que al desarrollo humano.  Las comunidades exigen poner freno a las amenazas contra su 
derecho a la tierra por normas legales que facilitan la explotación de recursos naturales en favor de empresas 
transnacionales. (10 Decretos Legislativos), demandan materializar el reconocimiento al derecho a la consulta 
previa y la vigencia del Convenio 169º de la OIT, reclaman terminar con la contaminación de cuencas, ríos y 
bosque que afectan la seguridad alimentaria y la nutrición, atropellando el derecho a la vida y a un ambiente 
sano; reclaman poner fin a la exclusión de las políticas gubernamentales y estadísticas oficiales. En suma, vo-
luntad política del estado y de la sociedad para terminar con la desigualdad y la discriminación, para construir 
una Patria plural e inclusiva. 

1.  Que los gobiernos, el Banco mundial y los orga-
nismos financieros respeten el derecho a la tierra 
y a la consulta y se deroguen los decretos legis-
lativos atentatorios al convenio 169 de la OIT , 
conformándose una comisión especial Estado- 
Comunidades-Comisión multipartidaria que ela-
bore alternativas a las normas derogadas.

2. Que los gobiernos establezcan mecanismos lega-
les de consulta previa en el reglamento del Con-
greso para lo cual se requiere un proyecto de ley 
para su modificatoria.

3.  Que los Gobiernos, el Banco Mundial y los or-
ganismos internacionales establezcan la obligato-
riedad de aprobar Planes de Ordenamiento terri-
torial y evaluaciones previas ambientales antes de 
otorgarse las concesiones mineras.

 
4.   Que los Gobiernos, el Banco Mundial y los or-

ganismos internacionales reconozcan la incorpo-

ración de los pueblos indígenas  en las políticas 
públicas y en las estadísticas desde una visión 
intercultural.

5.   Que los Gobiernos, el Banco Mundial y los or-
ganismos internacionales establezcan políticas y 
acciones concertadas para luchar contra la des-
igualdad y la discriminación.

6.   Que los Gobiernos, el Banco Mundial y los or-
ganismos internacionales promuevan y faciliten, 
con carácter obligatorio, el acceso a la salud y la 
educación bajo la orientación de la educación in-
tercultural. 

7.   Que los gobiernos, el Banco Mundial y los orga-
nismos internacionales modifiquen sus visiones 
del desarrollo asumiendo procesos interculturales 
para que los pueblos indígenas pueden aportar 
con propuestas.   


